
 

  
RESOLUCION 1200/2012  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Créase Sistema Único de Reintegros. Normas 
generales. Limítase vigencia temporal de Normas -
APE-. 
Del: 21/09/2012; Boletín Oficial 03/10/2012 

 
VISTO el Expediente 216983/12, del registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, la Ley 23.661, el Decreto Nº 1198/12-PEN y la Resolución Nº 
500/04 y sus modificatorias de la ex - ADMINISTRACION DE PROGRAMAS 
ESPECIALES, y 
CONSIDERANDO: 
Que el artículo 24 de la Ley 23.661 establece que los recursos del FONDO SOLIDARIO 
DE REDISTRIBUCION se utilizarán para apoyar financieramente a los Agentes del 
Seguro mediante el establecimiento de subsidios de conformidad que la 
ADMINISTRACION NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD determine. 
Que, en oportunidad de su constitución, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD conservó los objetivos, competencias, funciones y responsabilidades de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD (ANSSAL). 
Que mediante el dictado del Decreto Nº 1198/12-PEN se dispuso la absorción de la 
ADMINISTRACION DE PROGRAMAS ESPECIALES dentro de la estructura 
organizativa de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, a efectos de -
tal como se detalla en sus considerandos- asegurar un contexto de mayor control y 
cumplimiento de las funciones esenciales del Estado y para lograr eficiencia en la gestión 
pública. 
Que esta SUPERINTENDENCIA tiene un plazo de NOVENTA (90) días para presentar 
ante el MINISTERIO DE SALUD, la nueva estructura organizativa. 
Que entre los objetivos de la ADMINISTRACION DE PROGRAMAS ESPECIALES 
(APE), se encontraba el de asegurar a los beneficiarios del Sistema de Seguro de Salud el 
acceso a prestaciones originadas en la atención de enfermedades de baja incidencia y alto 
impacto económico, así como de otras de largo tratamiento, administrando en forma 
equitativa y justa los fondos provenientes del aporte solidario de las Obras Sociales. 
Que la Resolución Nº 500/2004-APE estableció el PROGRAMA DE COBERTURA DE 
PRESTACIONES MEDICO ASISTENCIALES, a través del cual la ADMINISTRACION 
DE PROGRAMAS ESPECIALES otorgaba apoyo financiero para el pago de las 
prestaciones mencionadas en el considerando anterior y cuyo detalle se incluía en los 
Anexos de la misma. 
Que las enfermedades de baja incidencia y alto impacto económico representan a las 
comúnmente denominadas enfermedades catastróficas, así catalogadas por el alto impacto 
que suponen frente al abordaje diferente del resto de las enfermedades, y por la fuerte 
erogación que implican para quienes las financian, desde la óptica no solo de los ingresos 
familiares de quien la padece, sino también de los Agentes de Salud pertenecientes al 
Sistema Nacional de la Seguridad Social. 
Que en la actualidad resulta necesario enfatizar objetivos orientados hacia el beneficiario 
como Sujeto de Derecho que padece una enfermedad catastrófica. Es decir que los 
reintegros se otorguen no solo para subvencionar a los Agentes de Salud, sino 
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fundamentalmente, a fin de asegurar servicios de salud a las personas que cursen las 
enfermedades incluidas en el programa. 
Que la Resolución mencionada ha recibido varias modificaciones sustanciales en lo 
atinente a las prestaciones pasibles de ser subsidiadas o reintegradas por el Programa y a los 
procedimientos y requisitos necesarios para la obtención del apoyo financiero.Que en 
atención a todo ello y al tiempo transcurrido desde el dictado de la Resolución Nº 500/04-
APE, dado el carácter dinámico del conocimiento científico y el avance de nuevas 
tecnologías médicas, resulta necesario reformular el Programa original, para una mejor 
calidad de atención de los beneficiarios del Seguro de Salud, en el sentido de arribar a 
diagnósticos más acertados, seguros, rápidos y acceder a tratamientos adecuados que eleven 
la esperanza y calidad de vida. 
Que las reformulaciones consisten, básicamente, en incorporar y/o exceptuar ciertas 
prestaciones médicas para lo cual se tomaron criterios de análisis basados en la evidencia 
científica, efectividad, costo, costo efectividad y alternativas, normas y autorizaciones por 
parte de los Organismos Nacionales Regulatorios, definición del par necesidad-tratamiento 
y definición de condiciones especiales de cobertura. 
Que a fin de enfatizar objetivos orientados hacia el beneficiario como Sujeto de Derecho 
que padece una enfermedad catastrófica, resulta conveniente que el ordenamiento de las 
prestaciones y medicamentos a incorporar sea por patología, con el principio de dar la 
prestación desde un fundamento médico, sólido, lógico y adecuado, buscando una mayor 
eficiencia y efectividad en la gestión. 
Que de la experiencia recogida se considera conveniente reconsiderar los procedimientos y 
requisitos necesarios para la obtención del reintegro, unificando la normativa existente y 
estableciendo nuevos circuitos que tornen más transparente, ágil, operativo y eficaz el 
procedimiento. 
Que para la elección de las patologías a incorporar se tomó en cuenta la propuesta 
elaborada por la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires, y los informes 
técnicos de la GERENCIA DE GESTION ESTRATEGICA y de la SUBGERENCIA DE 
INFORMATICA. 
Que a los fines de agilizar el procedimiento de reintegro, es conveniente agrupar dichas 
enfermedades en dos listados, uno para solicitud de reintegro de medicamentos y otro para 
solicitud de reintegro del resto de las prestaciones médicas. 
Que es necesario aclarar que el enunciamiento de las mencionadas enfermedades no 
implica el reconocimiento de todos los gastos que supone su tratamiento, sino solo las 
prestaciones médicas de elevado costo que esta SUPERINTENDENCIA estime. 
Que esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene como objetivo que 
los beneficiarios del Seguro de Salud tengan un acceso equitativo a los recursos 
tecnológicos de avanzada que requieran para el tratamiento de su enfermedad en el marco 
de la mejora de la calidad de la atención, optimizando los recursos disponibles, y dando 
dinámica y transparencia a la gestión institucional. 
Que habida cuenta de la absorción de la ADMINISTRACION DE PROGRAMAS 
ESPECIALES dentro de esta SUPERINTENDENCIA y de la necesidad de reformular el 
sistema de reintegros, resulta conveniente proceder al cambio de su denominación, el que 
se llamará SISTEMA UNICO DE REINTEGRO (SUR). 
Que en la implementación del nuevo sistema de reintegros los Agentes de Salud deberán 
acreditar no solo el efectivo pago de la prestación a reintegrar sino también su efectivo 
cumplimiento. 
Que la presente resolución tendrá vigencia para los reintegros de las prestaciones realizadas 
a partir de la publicación de la misma. 
Que atento a ello la Resolución Nº 500/2004-APE y sus modificatorias siguen vigentes en 
forma transitoria, sólo para las prestaciones realizadas en forma previa a la publicación de 
la presente. 
Que la GERENCIA DE GESTION ESTRATEGICA, la GERENCIA DE ASUNTOS 
JURIDICOS y la GERENCIA GENERAL han tomado la intervención que les compete. 
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Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
Nº 1615/96 y Nº 1008/12-PEN. 
Por ello, 
La Superintendenta de Servicios de Salud resuelve: 

 
Artículo 1º.- LIMITASE la vigencia temporal de las Resoluciones Nº 500/04-APE y todas 
sus modificatorias; Nº 1276/02-APE; Nº 999/03-APE; Nº 6080/03-APE; Nº 7800/03-APE; 
Nº 8970/03-APE; Nº 9486/03-APE; Nº 5656/04-APE; Nº 5700/04-APE; Nº 7700/04-APE; 
Nº 10060/04-APE; Nº 11300/04-APE; Nº 17562/2004-APE; Nº 5867/2005-APE; Nº 
6200/05-APE; Nº 9000/05-APE; Nº 9500/05-APE; Nº 9800/05-APE; Nº 13333/2005-APE; 
Nº 15000/05-APE; Nº 16200/2005-APE; Nº 16300/05-APE; Nº 350/06-APE; Nº 186/06-
APE; Nº 5000/06-APE; Nº 9494/06-APE; Nº 1100/2007-APE; Nº 6592/2007-APE; Nº 
16565/2007-APE; Nº 18621/07-APE; Nº 19133/07-APE; Nº 223/2008-APE; Nº 6313/2008-
APE; Nº 24028/2008-APE; Nº 16890/2009-APE; Nº 2299/10-APE; Nº 6800/2010-APE; Nº 
1915/2010-APE; Nº 13453/10-APE que deroga las Resoluciones Nros.: 3000/05-APE; 
3070/06-APE; 2500/06-APE y 5600/03-APE; Nº 20658/10-APE que deroga las 
Resoluciones Nros.: 18.621/07-APE y 19.133/07-APE; Nº 25300/10-APE que modifica la 
Resolución Nº 5700/04-APE; Nº 1650/2011-APE que modifica la Resolución Nº 1915/10-
APE; Nº 5876/2011-APE que modifica la Resolución Nº 400/99-APE; Nº 24750/11-APE; 
Resolución Nº 10800/2004-APE y concordantes, para la tramitación de los reintegros de las 
prestaciones realizadas por los Agentes del Seguro, en forma previa a la publicación de la 
presente. 
Art. 2º.- CREASE el SISTEMA UNICO DE REINTEGRO (S.U.R.) para la 
implementación y administración de los fondos destinados a apoyar financieramente a los 
Agentes del Seguro con la modalidad establecida en los ANEXOS I y II para el 
reconocimiento de las prestaciones médicas de baja incidencia y alto impacto económico y 
las de tratamiento prolongado. 
Art. 3º.- APRUEBASE el listado de patologías incorporado como ANEXO III por las 
cuales los Agentes de Salud podrán solicitar reintegros por prestaciones vinculadas a ellas. 
Art. 4º.- APRUEBASE el listado de patologías incorporado como ANEXO IV por las 
cuales los Agentes de Salud podrán solicitar reintegros por medicamentos vinculados a 
ellas. 
Art. 5º.- APRUEBASE el listado de valores máximos a reintegrar por medicamentos 
incorporado como ANEXO V por los cuales los Agentes de Salud podrán solicitar 
reintegros. 
Art. 6º.- DEROGASE toda vía de excepción en la tramitación de los reintegros. 
Art. 7º.- INSTRUYASE a la Gerencia General de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD para que, con intervención de las áreas técnicas correspondientes 
en los temas de su competencia, revise el listado de prestaciones y medicamentos incluidos 
en los Anexos III y IV, a fin de garantizar la continua actualización de los mismos. 
Art. 8º.- El SISTEMA UNICO DE REINTEGRO (SUR) se realizará según las 
disponibilidades presupuestarias y las razones de oportunidad, mérito, y conveniencia en 
tanto el Agente de Salud haya dado cumplimiento a las condiciones para su otorgamiento. 
Art. 9º.- La presente Resolución tendrá vigencia para los reintegros de las prácticas 
realizadas a partir de la publicación de la misma. 
Art. 10. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  
Liliana Korenfeld 

 
Enlace al texto completo con sus respectivos anexos desde aquí. 
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